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DECRETOS DE 2021
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 204
 (10 de junio de 2021) 

 “Por el cual se convoca a sesiones 
extraordinarias al Concejo de Bogotá, D.C.”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el numeral 8 del artículo 315 de la 

Constitución Política, el artículo 10 del Decreto Ley 
1421 de 1993, y el artículo 42 del Acuerdo Distrital 

741 de 2019,
 

DECRETA:

Artículo 1. Convóquese al Concejo de Bogotá, D.C., a 
sesiones extraordinarias para el período comprendido 
entre el once (11) de junio y el treinta y uno (31) de 
julio de 2021.

Artículo 2. Durante las sesiones extraordinarias, el 
Concejo de Bogotá, D.C., se ocupará del trámite de 
los asuntos detallados a continuación:

De iniciativa de la Administración Distrital:

• 	 Proyecto de Acuerdo “Por el cual se efectúan 
unas modificaciones en materia hacendaria para 
el rescate social y económico y se dictan otras 
disposiciones”.

Artículo 3. Comuníquese el presente Decreto a la 
mesa directiva del Concejo Distrital de Bogotá D.C.

Artículo 4°. El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de junio de dos mil veintiuno (2021)

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

 
LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO

Secretario Distrital de Gobierno

DECRETO N° 205
(10 de junio de 2021)

“Por el cual se efectúa un traslado en el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones del Distrito Capital, para la 
vigencia fiscal de 2021, con cargo al Fondo de 

Compensación Distrital”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las conferidas por el numeral 3 del 

artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 
35 del Decreto Distrital 714 de 1996 y

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 63 del Decreto Distrital 714 de 1996, 
“Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y el 
Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgá-
nico del Presupuesto Distrital”, establece que podrán 
efectuarse modificaciones al Presupuesto mediante 
traslados presupuestales, créditos adicionales y can-
celación de apropiaciones.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
del Decreto Distrital 714 de 1996, con cargo al Fondo 
de Compensación Distrital se podrán atender los fal-
tantes de apropiación en gastos de funcionamiento de 
las entidades en la respectiva vigencia fiscal.


